
 

  
RESOLUCION 254/2018  
OBRA SOCIAL DE EMPLEADOS PÚBLICOS (O.S.E.P.)  

 
 

 
Nuevo procedimiento para apoyo económico para 
asistencia gerontológica en domicilio 
Del: 14/03/2018; Boletín Oficial: 19/03/2018 

 
VISTO: el Expte. Nº026927-E-2017, caratulado: “3º Edad - Dpto. de Gestión de Polt. 
Social p/Adu., nuevo procedimiento para apoyo económico para asistencia gerontológica en 
domicilio”, y 
CONSIDERANDO: 
Que en la presente pieza administrativa el Departamento de Gestión de Políticas Sociales 
para el Adulto Mayor presenta nuevo procedimiento para el “Apoyo Económico Transitorio 
para la Asistencia en Domicilio”. 
Que el Departamento de Gestión de Políticas Sociales para el Adulto Mayor, la Dirección 
de Atención Primaria, la Dirección de Salud Mental y la Dirección de Discapacidad 
elaboran un proyecto que contempla la unificación de los procedimientos de gestión como 
así también los montos máximos a otorgar en calidad de apoyos económicos para la 
asistencia de cuidados no terapéuticos en domicilio, aplicable para el Programa de 
Acompañamiento Familiar destinado a afiliados menores de 65 años y el Departamento de 
Gestión de Políticas Sociales para el Adulto Mayor destinado a afiliados de 65 años y 
mayores. 
Que la propuesta contempla los siguientes Objetivos: 
Unificar los criterios y procedimiento para el otorgamiento de apoyos económicos 
destinado para la asistencia de cuidados no terapéuticos en domicilio 
Unificar montos máximos de apoyos económicos 
Modificar los criterios establecidos en el Nomenclador de Discapacidad en relación a los 
Módulos 1041-03 - 1042-03 (Asistente Domiciliario) de la Resolución Nº1566/2016 del H. 
Directorio introduciendo la figura de apoyos económicos 
Incorporar el servicio de apoyo económicos para pacientes con alteraciones psiquiátricas a 
través de los diferentes sectores responsables según la edad del paciente. 
Que al igual que las propuestas autorizadas por las Resoluciones Nº1723/2017, 
Nº0407/2016 y Nº0827/2017, se mantiene la lógica de modificar el concepto de Subsidio 
por el de Ayuda Social Directa Transitoria que sea un beneficio económico no reintegrable, 
que se otorgue para la atención de una necesidad específica y dentro de un abordaje socio 
sanitario integral de cada situación particular. Que sea una prestación social de carácter 
individual y transitoria y que se encuentre sujeta a una evaluación realizada por 
profesionales del área y según disponibilidad económica financiera de la Obra Social. La 
misma será brindada a aquel afiliado que tenga o no familia y necesite cuidados continuos. 
Son requisitos para acceder al apoyo la fragilidad social y claudicación familiar, de acuerdo 
a los protocolos vigentes de organismos internacionales y políticas de la OSEP. 
Que tanto las sedes territoriales, así como también los Efectores Propios y la Unidad de 
Seguimiento de Salud Mental, podrán recepcionar documentación y evaluar a los afiliados 
que cumplen con los requisitos para ingresar a los Sectores Responsables, siendo la 
autorización final facultad del Programa de Acompañamiento Familiar en afiliados menores 
a 65 años y por el Departamento de Gestión de Políticas Sociales para el Adulto Mayor 
para afiliados de 65 años y más, de acuerdo a toda la información recabada. Las Juntas 
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Evaluadoras emitirán informes aplicando la lógica establecida en el procedimiento. 
Que ambos sectores responsables realizarán control de cumplimiento de requisitos para 
permanencia del afiliado en el programa (renovación automática hasta que se determine la 
baja). 
Que asimismo tanto las sedes territoriales, como el sector de seguimiento de Salud Mental 
realizarán la evaluación periódica establecida en el procedimiento. 
Que el pago será realizado al beneficiario a través de transferencia electrónica bancaria a la 
cuenta del afiliado directo, sin la necesidad de rendición mensual contra comprobantes de 
pago, pero manteniendo los controles establecidos para la permanencia en el Programa. 
Que es importante resaltar que mediante acuerdos Nº5383/2011 y Nº5776/2014, el Tribunal 
de Cuentas de la Provincia establece la necesidad de reglamentar los subsidios para ayuda 
social directa. Analizados los Acuerdos del H. Tribunal de Cuentas que abordan el tema de 
la rendición de subsidios, se observa que el que más se adapta al tema planteado es el 
Acuerdo N°5383 que reglamenta los subsidios para ayuda social directa y subvenciones con 
carácter de ayuda deportiva. 
Que anualmente el Área de Presupuesto determinará la partida presupuestaria destinada 
para el Servicio de Apoyo económico para Asistencia en Domicilio, que contemplará los 
apoyos vigentes, así como la factibilidad para otorgar otros durante el nuevo periodo. 
Que es importante destacar que este apoyo económico brindado por la Obra Social es una 
ayuda económica no determinado en el PMO, si sugerida en la ley Nº24.901- de 
Prestaciones Básicas para pacientes discapacitados y el Nomenclador de Discapacidad de la 
Obra Social, estando sujeta a los requisitos establecidos para su otorgamiento y sobre todo a 
la capacidad presupuestaria de la Obra Social. 
Que la siguiente propuesta se remite a conocimiento, consideración de la Dirección de 
Atención de la Salud y si lo considera pertinente, elevar al H. Directorio a fin de que se 
emita norma legal que establezca: 
Aprobar los procedimientos para el otorgamiento de Apoyo económico para la Asistencia 
en Domicilio, que se adjunta con sus respectivos Anexos. 
Dejar sin efecto las Resoluciones H. Directorio Nº1723/2017, Nº0407/2016, Nº0827/17 que 
aprueba el procedimiento para la Asistencia Domiciliaria de Afiliados incluidos en el 
Programa de Acompañamiento Familiar (PAF) y del Departamento de Gestión de Políticas 
Sociales para el Adulto Mayor 
Modificar los criterios establecidos en el Nomenclador de Discapacidad en relación a los 
Módulos 1041-03 - 1042-03 (Asistente Domiciliario) dispuesto en la Resolución 
Nº1566/2016 del H. Directorio introduciendo la figura de apoyos económicos para cuidados 
no terapéuticos en domicilio 
Respetar el valor de la doble jornada de los apoyos económicos establecidos por el anterior 
programa de Auxiliares Domiciliarios aprobado por Resolución Nº1723/2017 del H. 
Directorio otorgados con anterioridad a este nuevo procedimiento. 
Establecer un monto máximo unificado para Apoyos Económicos para Asistencia 
Domiciliaria, para ambos sectores responsables, debiendo ser actualizado los valores de 
acuerdo a la disponibilidad presupuestaria de la obra social bajo aprobación del H. 
Directorio. 
Incorporar el servicio de Apoyos Económicos a pacientes con alteraciones psiquiátricas 
capaces de ser contenidos en su domicilio a través de los diferentes sectores responsables 
según la edad del paciente. 
Que se estima que este nuevo procedimiento mejorá la calidad de los servicios otorgados y 
permitirá mayor ordenamiento interno. 
Que la Dirección de Atención de la Salud sugiere dejar a consideración del H. Directorio la 
propuesta presentada. 
Que la Subdirección de Asuntos Jurídicos en su dictamen considera que no hay objeciones 
que formular desde el punto de vista jurídico. 
Por ello; EL H. DIRECTORIO DE LA OBRA SOCIAL DE EMPLEADOS PÚBLICOS 
RESUELVE: 
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Artículo 1º - Dejar sin efecto las Resoluciones Nº0407/2016, Nº0827/2017 y Nº1723/2017 
del H. Directorio. 
Art. 2º -Aprobar el procedimiento de “APOYO ECONÓMICO TRANSITORIO PARA LA 
ASISTENCIA GERONTOLÓGICA EN DOMICILIO”, desarrollado en Anexo I, II, III, IV, 
V, VI, VII, que forman parte integrante de la presente norma legal. 
Art. 3º - Modificar los criterios establecidos en el Nomenclador de Discapacidad en relación 
a los Módulos 1041-03 - 1042-03 (Asistente Domiciliario) dispuestos en la Resolución 
Nº1566/2016 del H. Directorio incorporando la figura de apoyos económicos para cuidados 
no terapéuticos en domicilio. 
Art. 4º- Mantener el valor de la doble jornada de los Apoyos Económicos establecido por el 
anterior programa de Auxiliares Domiciliarios aprobado por Resolución Nº1723/17 
otorgado con anterioridad al nuevo procedimiento. 
Art. 5º- Establecer un monto máximo unificado para Apoyos Económicos para Asistencia 
Domiciliaria, para ambos sectores responsables, debiendo ser actualizados los valores de 
acuerdo a la disponibilidad presupuestaria de la Obra Social bajo aprobación del H. 
Directorio. 
Art. 6º- Incorporar el servicio de Apoyo Económico Transitorio para la Asistencia 
Gerontológica en domicilio a pacientes con alteraciones psiquiátricas, capaces de ser 
contenidos en su domicilio, a través de los diferentes sectores responsables según la edad 
del paciente. 
Art. 7º- Encomendar a la Subdirección de Comercialización y a través del Área que 
corresponda, lleve a cabo la publicación en el Boletín Oficial de la presente norma legal. 
Art. 8º- Ordenar su notificación, comunicación y posterior archivo en el Registro de 
Resoluciones. 
Sergio Vergara 

 
Anexo 



  

javascript:void(0);


  

javascript:void(0);


  

javascript:void(0);


  

javascript:void(0);


  

javascript:void(0);


  

javascript:void(0);


  

javascript:void(0);


  

javascript:void(0);


  

javascript:void(0);


  

javascript:void(0);


  

javascript:void(0);


  

  

javascript:void(0);
javascript:void(0);


  

javascript:void(0);


  

javascript:void(0);


  

javascript:void(0);


  

javascript:void(0);


  

javascript:void(0);


  

javascript:void(0);


  

javascript:void(0);


  

javascript:void(0);


  

javascript:void(0);


  

  

javascript:void(0);
javascript:void(0);


  

javascript:void(0);


  

  

javascript:void(0);
javascript:void(0);


  

javascript:void(0);


  

javascript:void(0);


  

  
 

javascript:void(0);
javascript:void(0);


Copyright © BIREME  Contáctenos

http://regional.bvsalud.org/php/index.php?lang=es
mailto:legisalud@msal.gov.ar
mailto:legisalud@msal.gov.ar

